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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a la solicitud 

allegada el 8 de diciembre de 2022 por el demandante (índice 012), el Despacho 

Dispone: 

 

1. Se REQUIERE a la parte solicitante para que proceda a allegar dicha solicitud 

de levantamiento de medidas cautelares debidamente coadyuvada por la 

demandada YUDY MARCELA CAÑON VEGA, a efectos de acceder a la misma, 

conforme con lo establecido en el artículo 597 del C.G.P. 
 

2. Comuníquese por secretaría dejando las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   25 de 14/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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